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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

Rad. 2021-00243 
 

Teniendo en cuenta las sentencias de primera y segunda instancia allegadas por el 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CALARCÁ, 

estrado judicial que vigila la pena que el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia 

impuso a MAGNOLIA GALVEZ CARVAJAL, por el delito de Fraude procesal, decisión que 

fue confirmada íntegramente por el Tribunal Superior el 15 de julio 2021 y que se encuentra 

debidamente ejecutoriada1. 

 

En la decisión adoptada por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Conocimiento, llama 

la atención del despacho, que en el numeral quinto se ordenó lo siguiente: 

“ 

 

“ 

De acuerdo con esta orden, y revisado el certificado de tradición No. 280-219648, se 

observa que éste fue abierto con base en la matricula No. 280-130699, que se ordenó 

cancelar en la citada sentencia, pero no se han hecho las anotaciones de rigor ordenados 

en la sentencia del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Conocimiento. 

 

En consecuencia, previo a adoptar cualquier otra decisión en este asunto, se dispone 

oficiar a los Juzgados Tercero Penal del Circuito de Conocimiento y Tercero de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá, que vigila la pena, a fin de que procedan a 

informar si se libraron los oficios necesarios para ordenar la inscripción de la sentencia en 

los folios de matrículas antes aludidos, en caso afirmativo, en qué fecha y si la sentencia 

ya se encuentra o no registrada en la Oficina de Registro, en caso negativo, nos informarán 

                                                           
1 Ver archivo 033 del expediente  
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las razones por las cuales no han sido librados los oficios correspondientes. Indíqueseles 

además que, lo anterior, se pide por cuanto por cuenta de este juzgado se encuentra 

embargado uno de los bienes sobre los cuales se decretó dicha extinción de la matrícula. 

 

Comuníquese esta decisión al JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE CALARCÁ y al JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

y remítase copia del certificado de tradición visible en el archivo 032 del expediente y de 

esta providencia. 
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